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Martes, 9 de abril de 2024 
 

El Principado destina 70.000 euros a ayudas 
para atajar la LGTBIfobia, un 75% más que 
hace un año 
 
 El Bopa publica hoy la convocatoria de subvenciones de la 

Consejería de Ordenación de Territorio y Derechos Ciudadanos 
a entidades que favorezcan la igualdad de trato y combatan la 
discriminación del colectivo 

 
 
La Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y 
Derechos Ciudadanos, a través de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Diversidad Sexual y LGTBI, ha publicado hoy 
en el Boletín Oficial del Principado (Bopa) la convocatoria anual de 
subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que favorezcan 
la igualdad de trato y combatan la discriminación del colectivo LGTBI, 
dotada con 70.0000 euros. El presupuesto destinado a esta medida 
implica un aumento del 75% respecto a la convocatoria de 2023, 
financiada con 40.000 euros.  
 
La directora general Nuria Rodríguez ha explicado que estas 
subvenciones reflejan la firme apuesta del Ejecutivo autonómico para 
luchar contra la LGTBIfobia a través de actuaciones concretas de 
visibilización de estas personas y de la puesta en marcha de programas 
para evitar su discriminación. 
 
El pasado 20 de diciembre, durante la primera reunión del Observatorio 
Asturiano contra la LGTBIfobia de esta legislatura, el consejero Ovidio 
Zapico reveló que las denuncias por manifestaciones de odio 
aumentaron un 40% el año pasado. Así, 30 personas denunciaron en 
2023 algún tipo de agresión o discriminación por razones homófobas o 
tránsfobas, 9 más que el ejercicio anterior.  
 
La convocatoria publicada hoy permite presentar hasta dos proyectos a 
las entidades que desarrollan acciones dirigidas a la atención, 
información, sensibilización, asesoramiento y formación para fomentar la 
igualdad, así como a prevenir y actuar contra la violencia LGTBI. El plazo 
para presentar solicitudes es de 15 días hábiles a partir de mañana, por 
lo que finalizará el 30 de abril. Los detalles se pueden consultar en el 
siguiente enlace: https://acortar.link/l7wByV 
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